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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Federales 
 en el Estado de México con residencia en Toluca 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 788/2019-II-B, promovido por Roberto Galvan Campos, contra actos del Segundo 
Tribunal de Alzada en Materia Penal de Tlalnepantla, Estado de México; se emitió un acuerdo para hacer 
saber a las terceras interesadas Beatríz Palomo Gutiérrez y Emma Pérez Lazo, que dentro del plazo de treinta 
días, siguientes deberán comparecer debidamente identificada en las instalaciones que ocupa este juzgado, 
sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, 
Toluca, Estado de México, para ser debidamente emplazada al juicio de referencia. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 18 de agosto de 2021. 
Por acuerdo del Secretario en funciones de Juez de Distrito, firma el Secretario del Juzgado Quinto de Distrito 

en Materias de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca. 
Licenciado Juan José Pulido Rogel 

Rúbrica. 
(R.- 511234) 

Estados Unidos Mexicanos 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 

Zapopan, Jalisco 
EDICTO 

 
José Pablo Aguilar Hernández 

Tercero Interesado 
Amparo Directo 301/2020 

En cumplimiento auto dos de septiembre de dos mil veintiuno, dictado por el Presidente del Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, amparo directo 301/2020, promovido por Karina 
Yazmín Delgado Hernández, por su propio derecho y en representación de su menor hija M.F.M.D., contra un 
acto de la Cuarta Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco, se hace conocimiento que 
resulta carácter de tercero interesado, en términos artículo 5°, fracción III, inciso b) Ley de Amparo y 315 
Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente, se ordenó emplazar por edicto a juicio, si 
a su interés conviniere se apersone a través de quien legalmente lo represente, ante este tribunal colegiado, a 
deducir derechos dentro término treinta días, partir surtirán efectos por lista se publique estrados este órgano. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la república mexicana, se expide la presente en la ciudad de Zapopan, 
Jalisco, a dos de septiembre de dos mil veintiuno. Doy Fe.- 

 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 

Licenciado Rafael Adrián Castillo Castro 
Rúbrica. 

(R.- 511376) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 
Toluca, México 

EDICTOS 
 

GRUPO CONSTRUCTOR PRIVILEGE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
Se hace de su conocimiento que Viarde Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, 

promueve juicio de amparo al que por turno tocó conocer a este órgano jurisdiccional, bajo el número de juicio 
de amparo directo 373/2020, en contra de la sentencia definitiva de cuatro de marzo de dos mil veinte, dictada 
en el toca de apelación 47/2020, por la Segunda Sala Civil de Tlalnepantla del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de México. 

Que por auto de uno de septiembre de dos mil veintiuno, este tribunal colegiado ordenó el emplazamiento 
por edictos de Grupo Constructor Privilege, Sociedad Anónima de Capital Variable, haciéndole saber que 
deberá presentarse dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación de los 
edictos, apercibida de que si pasado dicho término no comparece, se seguirá el juicio, haciéndole las 
posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, por medio de lista que se fijará en los estrados de 
este tribunal, en la inteligencia de que las copias simples de la demanda de amparo quedan a su disposición 
en el local de este órgano jurisdiccional. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana. Se expiden los presentes el ocho de septiembre de 
dos mil veintiuno. 

 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito. 

Lic. Fernando Lamas Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 511645) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 

Zapopan, Jalisco 
EDICTO 

 
CONCRETO E INSTALACIONES AKADECO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

Tercera Interesada 
"En cumplimiento auto trece de julio de dos mil veintiuno, dictado por el Presidente del Segundo Tribunal 

Colegiado Materia Civil Tercer Circuito, amparo directo 143/2021, promovido por JOSÉ LUIS ESQUIVIAS 
LEAÑO, contra acto Juez Décimo Quinto Mercantil del Primer Partido Judicial Estado Jalisco, se hace de su 
conocimiento que le resulta carácter tercera interesada, en términos artículo 5°, fracción III, inciso b) Ley de 
Amparo y 315 Código Federal Procedimiento Civiles aplicado supletoriamente, se ordenó emplazar por edicto 
a juicio, si a su interés conviniere se apersone a través de quien legalmente lo represente, ante este tribunal 
colegiado, a deducir derechos dentro término treinta días, partir siguiente a última publicación del presente 
edicto; apercibido no comparecer lapso indicado, ulteriores notificaciones personales surtirán efectos por lista 
se publique estrados este órgano"  

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la república mexicana, se expide la presente en la ciudad de Zapopan, 
Jalisco, a quince de julio de dos mil veintiuno, Doy fe.-  

 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 

Licenciado Rafael Adrián Castillo Castro. 
Rúbrica. 

(R.- 511792) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

EDICTO 
 

Rosa María Cruz Mestizo 
Tercera Interesada 

En los autos del juicio de amparo número 345/2021, del índice de este Juzgado, promovido por Sara 
Mestizo Ramos, en su carácter de albacea provisional a bienes de la sucesión de Carlos Vidal Cruz González 
o Carlos Cruz González, contra actos del Juez de lo Civil del Distrito Judicial de Acatlán de Osorio, Puebla y 
otros, de quien reclama la falta de emplazamiento en el juicio de usucapión 160/2018 de su índice y, como 
consecuencia, todo lo actuado, incluyendo la ejecución de la sentencia definitiva; al ser señalado como tercera 
interesada y desconocerse su domicilio, se ordenó lo siguiente: 
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a) Su emplazamiento. 
Mediante la publicación por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el “Diario 

Oficial de la Federación” y en un diario de mayor circulación a nivel nacional, con apoyo en los artículos 27, 
fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; haciendo de su 
conocimiento que deberán presentarse ante el Juzgado Séptimo de Distrito en Materia De Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, dentro del plazo de treinta días 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio 
para recibir notificaciones en esta localidad o en zona conurbada, apercibida que de no hacerlo se continuará 
el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se le harán por lista. Queda a su disposición en 
este órgano jurisdiccional copia autorizada de la demanda de garantías y escrito aclaratorio. 

 
San Andrés Cholula, Estado de Puebla, treinta de agosto de dos mil veintiuno. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

Lic. Jesús Geovani Rojas García 
Rúbrica. 

(R.- 511392) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 

D.P. 67/2021 
“2021, Año de la Independencia.” 

EDICTO.  
Ofendido identificado como Edmundo Garduño Jurado, en los autos del toca UE-6/2021 del índice de la 

Sexta Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México. 
En razón de ignorar su domicilio con fundamento, en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de 

Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio a la 
legislación citada, se le hace saber que en el juicio de amparo directo 67/2021 del índice de este órgano 
jurisdiccional, promovido por el quejoso José Luis González Botello, se ordenó emplazarlo (llamarlo a juicio) 
por este medio, para que si así lo estima pertinente comparezca a manifestar lo que a su interés convenga. 

Para ello, hago de su conocimiento que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación del presente edicto, para que se presente en el local de este tribunal 
colegiado, ubicado en avenida Revolución 1508, piso 1, colonia Guadalupe Inn, delegación Álvaro Obregón, 
código postal 01020, Ciudad de México.  

Atentamente. 
Ciudad de México, a 07 de septiembre de 2021. 

Por acuerdo de la Presidencia del Séptimo Tribunal Colegiado en  
Materia Penal del Primer Circuito. 

Magistrado Presidente. 
Miguel Enrique Sánchez Frías. 

Rúbrica. 
(R.- 511824) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 
 

Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de 
México. 

En los autos del juicio de amparo número 384/2021, promovido por Landum, Servicios Integrales, 
Sociedad Anónima de Capital Variable por conducto de Ernesto Enrique Miranda Jiménez, contra actos de 
la Sexta Sala y Juez Décimo Segundo, ambos de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 
de México de quien reclama la sentencia de tres de mayo de dos mil veintiuno, dictada en el toca 213/2021; 
el 2 de septiembre de 2021 se dictó un auto por el que se ordenó notificar por medio de edictos a los terceros 
interesados F.V. Promotora, Sociedad Anónima de Capital Variable, y Jesús Ferreiro Marín, que se publicarán 
por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en el periódico “Diario de México”, 
a fin de que comparezca a este juicio a deducir sus derechos en el plazo de treinta días, contado a partir del 
día siguiente al en que se efectúe la última publicación, queda a su disposición, en esta secretaría, copia 
simple de la demanda de amparo, apercibido que de no apersonarse al presente juicio, las subsecuentes 
notificaciones se harán en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo. 

 
Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia 

Civil en la Ciudad de México. 
Josefina Torres Barrón. 

Rúbrica. 
(R.- 511948) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Chiapas, 
con residencia en Cintalapa de Figueroa 

EDICTO 
 

“A Héctor Fabián Meneses Ruíz, Alberto Saria Hernández, Mario Hernández López y Alfredo Jiménez 
Jiménez: 

En los autos del cuaderno de impugnaciones a las determinaciones del Ministerio Público 123/2021, del 
índice de este Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Chiapas, con sede en Cintalapa de Figueroa, 
formado con motivo de la solicitud de audiencia realizada por José Antonio Ríos Ruíz; el 21 de septiembre de 
2021, se dictó un acuerdo donde, atendiendo a que se desconoce su localización actual, se ordenó notificarlos 
por edictos, para que comparezcan debidamente identificados, ante esta unidad jurisdiccional, ubicada en el 
tramo carretero Tapanatepec-Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, kilómetro 61+856.5, colonia Lázaro Cárdenas, 
Cintalapa de Figueroa, Chiapas, código postal 30410, edificio anexo al Centro Estatal para la Reinserción 
Social de Sentenciados número Catorce “El Amate”, teléfono 9683646256, correo electrónico: 
cjpf_cintalapa@correo.cjf.gob.mx, con 30 minutos de anticipación a la audiencia programada para las 09:54 
horas del 26 de octubre de 2021, para el desahogo de la misma.” 

 
Atentamente 

Cintalapa de Figueroa, Chiapas, 21 de septiembre de 2021. 
Asistente de Despacho Judicial del Centro de Justicia Penal Federal en el 

Estado de Chiapas, con residencia en Cintalapa de Figueroa. 
Lic. Rosa María Coppel Canales 

Rúbrica. 
(R.- 511999) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de 
Juárez. A: trece de septiembre de dos mil veintiuno. En el juicio de amparo 603/2021-III-B, promovido por 
Concepción Salinas Mendoza, se ordenó emplazar a la tercero interesada Graciela Machuca Sánchez,  
para que sí a su interés conviene, comparezca a ejercer los derechos que le corresponda en el juicio de 
amparo citado, en el que se señaló como actos reclamados la falta de emplazamiento en el juicio ejecutivo 
mercantil, en el expediente 445/2012; la diligencia de embargo respecto del inmueble Calle José Luis 
Solorzano, manzana 92, Lote 23, Colonia Granjas de Guadalupe, en Ecatepec, Estado de México;  
el procedimiento de remate tramitado en el expediente referido; y la orden de lanzamiento y como preceptos 
constitucionales violados, artículos 1, 14, 16 y 17. Se le hace del conocimiento que la audiencia constitucional 
se encuentra fijada para las nueve horas con treinta y siete minutos del trece de octubre de dos mil 
veintiuno, la cual se diferirá hasta en tanto el expediente esté debidamente integrado. Teniendo 30 días 
hábiles para comparecer a partir de la última publicación. Queda a su disposición copia de la demanda. 

 
Secretario 

Joshua Ariel Díaz Dávila. 
Rúbrica. 

(R.- 512087) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTOS. 
 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

En los autos del juicio de amparo directo número DC.-255/2021, promovido por Ernesto Ramírez 
Navarro, por conducto de su hijo y heredero José Dante Ramírez Tenorio, contra actos del Décima 
Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, cuyo acto reclamado deriva del toca 
350/2018/3; y atendiendo a las constancias de autos del que se advierte que se agotaron las investigaciones 
para localizar algún domicilio de la tercera Paula Ramírez Guerra, para emplazarla al juicio de garantías que 
nos ocupa, por tanto, se ordena emplazarla por edictos al presente juicio constitucional, los que se publicarán 
por tres veces de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
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Periódicos de mayor circulación en toda la República, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por lo tanto, quedan a 
disposición de la tercera interesada antes mencionada, en la Secretaría de este órgano jurisdiccional, copias 
simples de la demanda y sus anexos; asimismo se le hace saber que cuenta con el término de treinta días 
hábiles que se computarán a partir del día hábil siguiente a la última publicación de los edictos de mérito, para 
que acuda ante este Tribunal Colegiado por conducto de su representante o apoderado legal, para los efectos 
que refiere el artículo 181 de la Ley de Amparo, a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos de este Tribunal. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 3 de agosto de 2021. 
Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Jorge Alejandro Ramírez Ruiz. 
Rúbrica. 

(R.- 511735) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 

Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales, 
con residencia en San Francisco de Campeche, Campeche 

EDICTO  
En el expediente 44/2021, promovido por Virginia Guadalupe Chan Yah, se emplaza a juicio a la 

demandada Logis Trading Co, sociedad anónima de capital variable, parte demandada en el referido 
procedimiento laboral; en virtud de que se desconocen su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurran a este 
Tribunal Laboral Federal a hacer valer lo que a su interés conviniere. Asimismo, se le hace saber que, de 
conformidad con el artículo 712, cuarto párrafo, tiene por perdido su derecho que debió ejercer, sin perjuicio 
de que antes de la audiencia preliminar pueda ofrecer pruebas en contra para demostrar que el actor no era 
su trabajador o patrón, que no existió el despido o que no son ciertos los hechos afirmados por la parte atora. 
Se hace del conocimiento de la demandada que el domicilio de este Tribunal se encuentra en Lote 5 y 6, 
manzana G, Zona Turística, Sección Fundadores, área Ah-Kim-Pech, Malecón Campeche, San Francisco de 
Campeche, Campeche, mismo que tiene como correo electrónico oficial, la siguiente dirección electrónica 
tribunal.laboral.cam@correo.cjf.gob.mx; de igual forma, se hace del conocimiento de la demandada que 
quedan a su disposición en el domicilio antes señalado, las copias de la demanda, así como los escritos 
aclaratorios de la parte actora.  

San Francisco de Campeche, Campeche, a ocho de septiembre de dos mil veintiuno. 
Secretaria Instructora del Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales 

 en el Estado de Campeche, con sede en Campeche. 
Claudia Estephany Piña Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 512322) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales  
en el Estado de México, con residencia en Toluca 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo indirecto 201/2020-VI promovido por Juan Carlos Muñoz Vargas, contra actos del 

Juez de Control Penal del Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, Estado de México y otras autoridades,  
se emitió un acuerdo para hacer saber a los terceros interesados Estanislao Aparicio Escobar, Reynalda Vidal 
Fierro y Carolina Luna Rocha, que dentro del plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la 
última publicación de este edicto deberán comparecer identificados en el local de este Juzgado, sito en Doctor 
Nicolás San Juan ciento cuatro, tercer piso, torre D, Colonia Ex-Rancho Cuauhtémoc, Toluca,  
Estado de México, código postal 50010, para ser emplazados a juicio. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 27 de septiembre de 2021. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México. 

Leticia Silva Ibarguen 
Rúbrica. 

(R.- 512348) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
"2021, Año de Independencia" 

EDICTOS 
 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, SEIS 
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 223/2021-VIII, PROMOVIDO POR SERGIO 
RAFAEL DEL RELLO ESTRADA, CONTRA ACTOS DE LA NOVENA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL DIECISÉIS DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO, 
SE DICTÓ UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA EMPLAZAR AL TERCERO INTERESADO ARMANDO 
GUILLEN MORALES, POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE 
EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN ESTA CIUDAD, A FIN DE QUE COMPAREZCA A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS EN EL TERMINO DE TREINTA DÍAS CONTADOS, A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE 
EFECTÚE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, QUEDANDO EN ESTA SECRETARIA A SU DISPOSICIÓN, COPIA 
SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS Y DEMÁS ANEXOS EXHIBIDOS, APERCIBIDO QUE DE NO 
APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES SE HARÁN EN TÉRMINOS 
DE LO DISPUESTO ARTÍCULO 27. FRACCIÓN III, INCISO B) DE LA LEY DE AMPARO, ASIMISMO, SE 
SEÑALARON LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. EN ACATAMIENTO 
AL AUTO DE MERITO, SE PROCEDE A HACER UNA RELACIÓN SUCINTA DE LA DEMANDA DE 
GARANTÍAS, EN LA QUE LA PARTE QUEJOSA SEÑALÓ COMO PARTE TERCERA INTERESADA AL 
ANTES SEÑALADO, Y COMO ACTO RECLAMADO LA SENTENCIA DE CUATRO DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTIUNO, DICTADA EN EL TOCA 1044/2010/1. 

 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Liliana Sotomayor Galván. 
Rúbrica. 

(R.- 511786) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 

Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Juzgado Sexto de 
Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

 En acatamiento al acuerdo de diez de septiembre de dos mil veintiuno, dictado en el juicio de amparo 
312/2021-III, del índice de este Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el estado de 
Jalisco, promovido por Baudelio Daniel López Alemán, contra actos de la Décima Sala Especializada en 
Justicia Integral para Adolescentes del Supremo Tribunal de Justicia del estado de Jalisco y otras autoridades, 
consistente en la resolución de veintidós de abril pasado, dictada en el toca penal 533/2019, que modificó el 
auto de apertura de juicio oral emitido en la audiencia intermedia de cinco de febrero de dos mil diecinueve, 
dentro de la carpeta administrativa 515/2017 del índice del Juzgado de Control, Juicio y Enjuiciamiento Penal 
del Quinto Distrito Judicial de Chapala, Jalisco, y su ejecución; juicio de amparo en el cual la persona de 
nombre Wendy Jaqueline Talavera Zárate, fue señalada como tercero interesada y se ordena su 
emplazamiento por medio de edictos por ignorarse su domicilio, en términos del artículo 27, fracción III,  
inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a 
la Ley de Amparo, a efecto de que se apersone a la misma y señale domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo así, las ulteriores y aún las de carácter personal, se le harán por 
medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, en el entendido que se deja a su disposición la 
copia de traslado de la demanda de amparo en la secretaría correspondiente de este juzgado. Se hace de su 
conocimiento que debe presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la 
última publicación. 

 
Atentamente 

Puente Grande, Jalisco, 17 de septiembre de 2021. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Carlos Francisco Guadarrama Sánchez. 
 Rúbrica. 

(R.- 512045) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 
Toluca, México 

EDICTOS. 
 

C. VICENTE ALEXANDRO GONZÁLEZ BEER. 
Se hace de su conocimiento que José Martín Cervantes Sepúlveda promueve juicio de amparo al que por 

turno tocó conocer a este órgano jurisdiccional, bajo el número de juicio de amparo directo 162/2021, en 
contra de la sentencia de ocho de abril de dos mil veintiuno, dictada en el expediente 226/2020, del índice del 
Juzgado Noveno Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla, con residencia en 
Huixquilucan, Estado de México, promovido por José Martín Cervantes Sepúlveda, en contra de Vicente 
Alexandro González Beer. 

Que por auto de veintiuno de septiembre de dos mil veintiuno, este tribunal colegiado ordenó notificar al 
tercero interesado Vicente Alexandro González Beer, por edictos a costa del quejoso, haciéndole saber que 
deberá presentarse dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación de 
edictos, apercibido de que si pasado dicho término no comparece, se seguirá el juicio, haciéndole las 
posteriores notificaciones, incluso las de carácter personal, por medio de lista que se fijará en los estrados de 
este tribunal, en la inteligencia de que la copia simple de la demanda de amparo queda a su disposición en el 
local de este órgano jurisdiccional; lo anterior de conformidad con el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley 
de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana. Se expiden los presentes el veintisiete de 
septiembre de dos mil veintiuno. 

 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito. 

Lic. Fernando Lamas Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 512068) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo y Juicios 

Federales en el Estado de México 
con residencia en Toluca 

EDICTO 
 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de dos de septiembre de dos mil veintiuno, dictado por el Juez 
Tercero de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, en el Juicio de 
Amparo 413/2021-V y sus acumulados 414/2021 y 415/2021, promovido por Emilio Tejas Sánchez, 
apoderado legal de la persona jurídico colectiva Impulsora Textil SRM, Sociedad de Responsabilidad 
Limitada de Capital Variable; por Roberto Cervantes Munguía, como administrador único de la diversa 
quejosa Met Rom, Sociedad Anónima de Capital Variable; y como apoderado de la quejosa Lerrotex, 
Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, contra actos del Presidente de la Junta Especial 
Número Veintinueve de la Federal de Conciliación y Arbitraje; y otras autoridades; en el cual se tuvo 
como terceros interesados a Raúl Pérez Juárez, Nohemí Maya Gil y Valdín Jorge Bobadilla García; y, en 
términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado de supletoriamente a la Ley 
de Amparo, por disposición expresa de su artículo 2o, se ordena emplazar al presente juicio de amparo, por 
medio del presente edicto, a Raúl Pérez Juárez, Nohemí Maya Gil y Valdín Jorge Bobadilla García; para que 
si a su interés conviniere se apersonaran al mismo, dentro del plazo de treinta días contados a partir del 
siguiente al de la última publicación de este edicto, informándole que se han señalado las nueve horas con 
quince minutos del trece de septiembre de dos mil veintiuno, para la audiencia constitucional. Quedando 
a su disposición en la Secretaría Cinco de este Juzgado copia autorizada de la demanda. 

 
Toluca, México; 10 de septiembre de 2021. 

Secretario de Juzgado. 
Jonathan Corona Beléndez. 

Rúbrica. 
(R.- 512089) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Juez Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

“2021, Año de la Independencia” 
EDICTOS 

 
AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 247/2021-VIII, PROMOVIDO POR FRANCISCO 
JAVIER PARGA LÓPEZ, CONTRA ACTOS DEL JUEZ VIGÉSIMO NOVENO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y ACTUARIO ADSCRITO A DICHO JUZGADO, CON 
FECHA SIETE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, SE DICTÓ UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA 
EMPLAZAR AL TERCERO INTERESADO ABRAHAM ISAY RANGEL OVIEDO, POR MEDIO DE EDICTOS, 
QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA CIUDAD, A FIN DE QUE 
COMPAREZCA A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TERMINO DE TREINTA DÍAS 
CONTADOS, A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTÚE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, 
QUEDANDO EN ESTA SECRETARIA A SU DISPOSICIÓN, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE 
GARANTÍAS Y DEMÁS ANEXOS EXHIBIDOS, APERCIBIDO QUE DE NO APERSONARSE AL PRESENTE 
JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES SE HARÁN EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO ARTÍCULO 
27, FRACCIÓN III, INCISO B) DE LA LEY DE AMPARO, ASIMISMO, SE SEÑALARON LAS ONCE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL DIEZ DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, EN ACATAMIENTO AL AUTO DE MERITO, SE 
PROCEDE A HACER UNA RELACIÓN SUCINTA DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS, EN LA QUE LA 
PARTE QUEJOSA SEÑALÓ COMO PARTE TERCERA INTERESADA AL ANTES SEÑALADO, Y COMO 
ACTO RECLAMADO TODAS LAS ACTUACIONES DEL JUICIO DE ARRENDAMIENTO INMOBILIARIO 
400/2018. 

 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Liliana Sotomayor Galván. 
Rúbrica. 

(R.- 512146) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
 

EDICTO 
Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Juzgado Séptimo de 

Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
En acatamiento al acuerdo de veintisiete de septiembre de dos mil veintiuno, dictado en el juicio de 

amparo 227/2021-II, del índice de este Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado 
de Jalisco, promovido por Fabián Mejía Orozco, contra actos de la Décima Sala Especializada en Justicia 
Integral para Adolescentes del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco y otra autoridad, 
reclamando como acto la Resolución dictada en el toca penal de apelación 387/2020, del índice de la Décima 
Sala Especializada en Justicia Integral para Adolescentes del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Jalisco, en la cual CONFIRMA la resolución de la incidencia no especificada sobre prescripción de la sanción 
consistente en la reparación del daño, dictada por la autoridad ejecutora, negando tal derecho y su ejecución; 
juicio de amparo en el cual, entre otros, la persona de nombre Rafael Fregozo Blanco y Juan Antonio Fregozo 
García, fueron señaladas como terceros interesados y se ordena su emplazamiento por medio de edictos por 
ignorarse su domicilio, en términos del artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, a efecto de que se apersonen al 
mismo y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo así, 
las ulteriores y aun las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este 
juzgado, en el entendido que se deja a su disposición la copia de traslado de la demanda de amparo en la 
secretaría correspondiente de este juzgado. Se hace de su conocimiento que debe presentarse dentro del 
término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación. 

 
Atentamente. 

Puente Grande, Jalisco, 27 de septiembre de 2021. 
Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Lic. Jesús Iván González Ramírez. 
Rúbrica. 

(R.- 512320) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Legislativo Federal 

México 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
EDICTO 

 
En los autos del Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcitoria número 

DGRRFEM/A/06/2020/15/365, que se sigue con motivo de la falta de solventación del Pliego de 
Observaciones número PO1206/17, formulado al municipio de Palenque, Estado de Chiapas, como resultado 
de la revisión de la Cuenta Pública 2015, se ha considerado como presunto responsable, al C. MARCOS 
MAYO MENDOZA, por los actos u omisiones que se detalla en el oficio citatorio numero DGRRFEM-A-
4852/20, de fecha 11 de junio de 2020, y toda vez que mediante acuerdo de fecha 05 de octubre del 2021, 
se determinó: 

PRIMERO. Por las razones expuestas con anterioridad, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con lo establecido por 
el artículo 57 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009, en relación con lo dispuesto por los artículos PRIMERO y 
CUARTO Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, se fijan las 
10:00 horas del día 5 de noviembre de 2021 para llevar a cabo la audiencia a cargo del instrumentado el C. 
Marcos Mayo Mendoza, diligencia que se llevará a cabo en las instalaciones, ubicadas en Avenida 
Coyoacán, número 1501, Colonia Del Valle, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 
03100, en la Ciudad de México, lo anterior de conformidad con el “ACUERDO POR EL QUE SE COMUNICA 
EL CAMBIO DE DOMICILIO OFICIAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RESPONSABILIDADES A LOS 
RECURSOS FEDERALES EN ESTADOS Y MUNICIPIOS, DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA 
FEDERACIÓN”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 13 de agosto de 2021, subsistiendo los 
apercibimientos contenidos en el oficio citatorio DGRRFEM-A-4852/20 de fecha 11 de junio de 2020, en la 
parte conducente, es decir, que de no comparecer, sin causa justificada, se tendrán por ciertos los hechos que 
se le imputan y por precluído su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos, procediéndose a resolver 
con los elementos que obren en el expediente respectivo; asimismo, en el sentido de señalar domicilio para 
oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior 
de la Federación, de lo contrario las notificaciones posteriores inclusive las de carácter personal, se llevarán a 
cabo a través de rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios de la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo 
establecido por los artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
al procedimiento resarcitorio previsto en la Ley de la materia. Ciudad de México, a 05 de octubre de 2021. El 
Director General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios. Lic. Aldo Gerardo 
Martínez Gómez.- Rúbrica. 
 

(R.- 512535) 


